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EXPTE: 55184/2023
“SECURITAS  ARGENTINA  S.A.  c/ADMINISTRACION  FEDERAL  DE
INGRESOS PUBLICOS s/IMPUGNACION DE DUDA”

Sentencia Definitiva

En la Ciudad de Buenos Aires, reunidos los Señores Magistrados integrantes de la
Sala Segunda de esta Excma. Cámara Federal de la Seguridad Social para dictar
pronunciamiento en la presente causa, se procede a emitir el voto en el siguiente
orden:
EL DOCTOR WALTER F. CARNOTA DIJO:

Las presentes actuaciones llegaron a conocimiento de esta Sala en virtud

de la impugnación interpuesta por la empresa SECURITAS ARGENTINA S.A.

solicitando se deje sin efecto la multa de $ 818.250 que le fuera impuesta por lo

que  el  organismo  actuante  entendió  una  negativa  infundada  a  suministrar

información  a  la  autoridad  de  control,  respecto  del  requerimiento  Nº

0990002022069965106, por el periodo 09/2004 a 08/2021

El  impugnante  acompañó  un  seguro  de  caución  por  el  monto  de  $

818.250,00  extendido  por  Sancor  Seguros,  conforme  póliza  Nº  280212,

entendiendo que,   de esta forma, cumple con la exigencia prevista en el art. 15 de

la ley 18.820.   

 Una vez radicadas las actuaciones antes esta Sala, la entidad emplazada

pidió  se  decrete  la  condonación  de  la  multa  que  le  fuera  aplicada  por  haber

finalizado  el  proceso  de  fiscalización  ordenado  oportunamente  respecto  al

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 de la ley 24.241, con relación a los

aportes y contribuciones correspondientes al período septiembre de 2.004 a agosto

de 2.021, a lo que se opone el ente de control argumentando que se librará una

nueva orden de intervención. 

 Ahora bien, sobre el tema en disputa, el art. 7º de la ley 27.743 dispone

que debe declararse condonadas las multas y demás sanciones correspondientes a

infracciones formales cometidas hasta el 31 de marzo de 2024, inclusive, que no

se encuentren firmes ni abonadas, operará cuando con anterioridad a la fecha en

que  finalice  el  plazo  para  su  acogimiento,  se  haya  cumplido  o  se  cumpla  la

respectiva obligación formal.

La circunstancia que el ente fiscal se reserve sus potestades de efectuar

una nueva fiscalización, no afecta la anterior conclusión.

 En efecto, la publicación en el Boletín Oficial,  con fecha 8 de julio de

2.024,  de  la  Ley  de  Medidas  Fiscales  Paliativas  y  Relevantes  implicó  una

innovación  trascendental  en  la  materia  pues  se  sancionó  un  régimen  de

regularización de obligaciones tributarias aduaneras y de seguridad social a fin de

lograr  el  pago  voluntario  de  obligaciones  vencidas  al  31  de  marzo  de  2.024
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ofreciéndose  a  los  contribuyentes,  distintos  beneficios  económicos  según  la

modalidad de adhesión y el tipo de deuda registrados.

Ahora  bien,  cabe  tener  presente  que  la  posibilidad  de  condonación  se

proyecta  sobre  incumplimientos  formales  incurridos  que  no  resulten,  por  su

naturaleza, susceptibles de ser cumplidos con posterioridad a la fecha de comisión

de la infracción siempre que la falta haya sido cometida con anterioridad al 31 de

marzo de 2.024 (ver el referido art 7º, cuarto párrafo, de la ley 27.743).

Con base en lo anterior, el planteo ante esta instancia judicial, en el que se

cuestiona  la  Resolución  Nº664  del  23/10/2023,   ha  devenido  abstracto  por

imposición de las nuevas normas vigentes,  y sin que los jueces se encuentren

legitimados para juzgar sobre la equidad y razonabilidad de decisiones legales

adoptadas, salvo que éstas trasgredan el orden constitucional, lo que no sucede en

el caso  bajo análisis.

 Por  lo  expuesto  propongo:  Declarar  abstracta  la  cuestión  en  debate,

imponiendo  las  costas  en  el  orden  causado  atento  la  particular  situación

configurada (art. 68, segundo párrafo, CPCCN). Una vez notificada la presente

decisión, devuélvase al organismo sin más trámite. 

EL DOCTOR JUAN FANTINI ALBARENQUE DIJO:

Adhiero al voto que antecede.

LA DOCTORA NORA CARMEN DORADO DIJO:

Adhiero a la propuesta de mis colegas de Sala.

En virtud de lo expuesto el Tribunal RESUELVE: 1°) Declarar abstracta

la cuestión traída a conocimiento de este Tribunal, 2°) Imponer las costas en el

orden causado atento la particular situación configurada en la causa (art. 68 2do

párrafo CPCCN). Regístrese, notifíquese, publíquese y remítase en devolución al

organismo de origen.

        JUAN FANTINI ALBARENQUE                  WALTER F. CARNOTA
                     Juez de Cámara          Juez de Cámara Subrogante

   NORA CARMEN DORADO
              Juez de Cámara

Ante mí: JOSE MARIA SANCHEZ MOSCOSO
             Prosecretario de Cámara

ALP.

Fecha de firma: 03/06/2025
Firmado por: WALTER FABIAN CARNOTA, JUEZ DE CÁMARA SUBROGANTE
Firmado por: NORA CARMEN DORADO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: JUAN A FANTINI ALBARENQUE, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: JOSE MARIA SANCHEZ MOSCOSO, PROSECRETARIO DE CAMARA



#38536232#438563648#20250527200831268

Poder Judicial de la Nación
CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL – SALA 2

Fecha de firma: 03/06/2025
Firmado por: WALTER FABIAN CARNOTA, JUEZ DE CÁMARA SUBROGANTE
Firmado por: NORA CARMEN DORADO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: JUAN A FANTINI ALBARENQUE, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: JOSE MARIA SANCHEZ MOSCOSO, PROSECRETARIO DE CAMARA


